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Resoluc¡ón del Conselo Distrital Electoral Vl del lnstitulo Electoral del Estado de
zacatecás, por el que se deglara la procedencia del reg:stro de la candidatura a

Diputados(as) en el Distrito Vl con cabecera en Fresnillo, Zacalecas por el
principio de mayoría relativa presentado por el Partido Politico {\¡ovimienlo
Ciudadanó, pa.a participar en el proceso electoral local 2015-2016.

Visto el expediente que contiene la solicitud de registro y documentación anexa
paesenlada por el Partido Político Movimiento Ciudadano , con el objeto de
parlicipar en el proceso electoral local 2015-2016, este órgano distrital eléctoaal en
ejercicio de sus atribuciones y de confoamidad con los siguientes:

1.

3.

Antecedentes

El d¡ez de feb.ero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación, el Decreto por el que se reformaron, ad¡cionaron y derogaron
divers¿s disposiciones de la Constifucrón oolitica de los Estados Ulidos
Ivlexicanos , eñ materia políiico-electoral.

El dieciséis de mayo de dos mil catorce, la Cámara de Diputados aprobó la Ley
Genera¡ de lnstituciones y Procedimientos Electorales2 y la Ley General de
Partidos Politicos, que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación,
elveinlitrés de mayo del mismo año.

El doce de julio de dos mil catoÍce, se publicó en el Periódico Oficial, Órgano
del Gobierno del Esiado, el Decreto ciento setenta y saete, exped¡do por la
Sexagésima Pr¡mera Leg¡slatura del Eslado, que coatiene reformas, adiciones
y derogaciones a diversas disposrcjones de la Constitución Polilica del Estado
Libae y Soberano de Zacatecas3

El seis de junio de dos mil quince, se publicaron en el Periódico Oficial, Órgano
delGobierno del Estado. los Decretos trescientos setenta y ¡ueve y trescientos
ocheñta y tres, expedidos por la Sexagésima Primera Legislatura de¡ Estado,
que contiene¡ la Ley Orgánica del lnstitulo Electoral del Estado de Zacatecas4
y la Ley Electoral del Estado de Zacatecass, respectivamente.

a1.24

2.

L,

El siete de septiembre de dos mil qui¡ce, in
para la renovación de los Poderes Ejecutivo y
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7.

8.

de los cincuenta y ocho Ayuntamientos que conforman la entidad, cuya jornada
electora¡ tendrá verificativo el ciñco de jun¡o de dos mii dieciséis.

El treinta de noviembre de dos mll qui¡ce, el Consejo ceneral del lnstituto
Electoraldel Eslado de Zacatecas, med¡anle Acuérdo ACG-IEEZ 064¡,/l/2015,
aprobó la exped¡ción de la Convocator;a dirigida a partidos políticos y
coaliciones para participar en la elección ordinaria para renovar la Legislatura
del Estado de Zacatecas, para el periodo co.stitucional 2016-20'18.
Convocatoria qJe fJe publcada en el Periodrco Oficial. Órgano del Gobierno
del Estado, los diarios de circulación estatal, en la página de internet:
www ieez.org.mx y a través del operalivo que se desplegó en el lerritorio de la
entidad para su diskibución.

El tres de diciembre de dos mil quince. eJ Consejo General det lnstitulo
Flecto'al del Eslado de Z¿c¿tecasb. mediante Acuerdo ACG-IEEZ-073^/li 2015,
aprobó los Ljneamrenlos para el regisko de cardidaturas a cargos de erección
popular de los parl dos políticos y coaliciones'.

El dieciséis de dic¡embre de dos mil quince, el Consejo General del Tnstituto
Nacional Electoral, aprobó mediante Acuerdo INE/CG108212015, los
"Lineam¡entos para establec$ el proceso de captura de ¡nfarmación en el
S¡stema Nac¡onal de Reg¡stro de Prccand¡datos y Caod¡datos, asl como de tos
Asp¡rantes y Candñ¿tos lndepend;eoles' .

9. El diez de enero de dos mil dieciséis, el Consejo General del lnstítuto Electoral
mediante resolución RCG-IEEZ-001^/U2016, aprobó ta procedencia .det
registro del Convenio de la Coalición Total denominadai "Unld@s por
Zacaiecas", presentado por los partjdos politicos: Acción Nacional y de la
Revoluc¡ón Democrál¡ca, con el objeto de pa,licipar en ¡as elecciones de
Gobernador, Diputados y Ayuntamienlos, por el principio de mayoría relativa
pafa el proceso electoral 2O1 5-201 6.

l0.En-la primer semana de enero de dos mil dieciséis, de conformidad con el
articulo 64, numeral2 de la Ley Orgánica, se instalaro¡ los dieciocho Conselos
Dislritales Electorales que fungirán en sus respectivos ámbitos territoriales, con
el objeto de preparar, desarrollar y vigilar el proceso electo.al ordina¡io 2015,
2016

'11. El once y treinta de enero, asi como él fece de marzo de este año, el Consejo
General mediante resoluciones RCG-tEEZ-002^/1i2016, RCG-tEEZ-
003^/l/2016 y RCG-IEEZ-127 NV2O16, aprobó: l) ¡a procedencia del reqisko
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deJ Convenio de la Coalic¡ón de¡ominada: "Zacalecas Primero", presentado
por los partidos politicos: Revolucionario Institucional, Vede Ecologisla de
[¡éxico y Nuevá Aliañza, con el objeto de panicipa. en las elecciones de
Gobernador, D¡pútados y Ayuñtamientos por el principio de mayoria relativa
para el proceso electolal 2015-2016; y 2) las modiflcaciones al Convenio dé la
Coalición "Zacatecas Pr¡mero', en la parte conducente.

Por lo que respecta a la elecc¡ón de Diputados(as) por el principio de mayoría
relativa, los parlidos políticos coaligañtes: Revo¡ucionar¡o lnstitucional, Ve¡de
Ecologista de l\¡éxico y Nueva Alianza, acordaron la modal¡dad de coalición
flexiblé en seis Distritos Eleclorales: Zacatecas I, Guadalupe lll, Fresnillo VIl,
Jerez X, Villanueva Xl y Sombrerete XVll.

Asimismo, los partidos pol¡licos coaligantes acordaron que el Partido
Revolucionario lnstituc¡onal y el Part¡do Verde Ecologista de lMéxico,
postularían candidaluras en los restanles doce Distritos Eleciorales.

12.En términos de lo estab:ecido por los articulos I y 41, fracción lde la
Coñstitución Federal, el sistema de padidos politicos en nues:ro pais
actualmente se compone de nueve :nsfilutos po¡íticos: Part¡do Acción Nacional
Part¡do Revolucionario lnstitucional, Partido de Ia Revolución Democrática
Part¡do del Trabajo, Padido Verde Ecologista de N¡éxico, Pa.lido Movimiento
Ciudadano, Partido Nueva Alianza, Partido ITORENA y Partido Encuentro
Social, los que se encuentran acreditados ante el Consejo General pa¡a los
efectos legales correspondientes.

'l3.De conformidad con los a.chivos que obran en la Secretaría Ejecutiva del
l¡stituto Electoral del Estado de Zacatecas, los partidos polilrcos presenlaron
para sü registro, eritiempo y forma sus respectivas plataformas electorales, de
conformidad con lo prevlsto en el artículo 139, nlmeral 2 de la Ley Electoral,
como se detalla e contin{reción:

Fechá de prosentáción de
Platáforma Elécto.¿l

6 de enero de 2016

15 de enero de 2016

*k
á18

l5 de enero de 2016

Iñ.l
15 de enero de 20'16

12 de enero de 2016
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12 de enero de 2016

7 1" de diciembre de 2015

motena 15 de e¡ero de 2016

'14 de enero de 2016

En consecuenc¡a, el Go¡sejo General del lnstituto ElecloÉ1, mediante Acuerdo
ACG-IEEZ-o1 1^,/l/2016, otorgó e¡ registro de ¡as plataformas electorales
presentadas y expidió las constancias de registao correspondienies. el treinta
de enero de dos mil diec¡séis.

Acuerdo én el que se establec¡ó que las y los candidalos que en su
oportun¡dad reg¡sken las Coaliciones denominadas: 'Unid@s por Zacatecas" y
"Zacalecas Pr:mero", durante las campañas electorales sosiendrán las
Plataformas Electorales registradas mediante resoluciones RCG-IEEZ-
00':A/l/201 6 y RCGIEEZ-0024/U2016, respect¡vamente-

'f4,El diecinueve de mazo de dos mil dieciséis, este Consejo GeneÉl mediante
Acuerdo ACG-IEEZ-022^/U2016, dete¡minó lo re¡ativo a la p¡ocedencia de los
criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas, presentados
por las Coaliciones "Unid@s por Zacatecas" y "Zacatecas Primero", así como
por los parlidos políticos: del Trabajo, Movimiento Ciudadano, Nueva Alianza,
MORENA y Eñcuentro Social, respectivamente.

l5.El 25 de marzo de este año el Partido Político [,lovimiento Ciudadaño presentó
ante esle Consejo Distrital la solicitud de registro de candidaturas de la
fórmula de mayoría relativa para integrár la Legislatura del Eslado de
Zacatecas, pa.a el periodo constitucional 2016 2018.

16.Una vez revisada la solicitud de registro, así como la docLimentación anexa y
cumplidos los requerimientos formulados, este órgano electoral de
cohformidad con los artículos 151 de la Ley Electoral; 1, 10, numeral 2,
fraccióñ lV, inciso a), 64, numeral 1 y 65, fracción V de la Ley Orgánica,
procede a reso:ve. la procedencia de la solicitud de régistro de la fórmula de
Diputados(as) por el princip¡o de mayoría relativa, presentada por el Parlido
Politico l\¡ovimiento Ciudadano, para contender en la renovac¡ón de la
Legisiatura del Estado de Zacatecas, para el proceso electoral local 2015-
2016.
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Cons¡derando:

A) GENERALIDADES

Pññero.- Que los adículos 116, fracción lV, incisos b) y c) de la Constitución
Federal; 98, ñLrmeral 2 de la Ley Gene.al de lnstituciones; 38, fracción I de la
Conslitución Local; 5, numeral l, fracción ll, inciso b), 372.373 de la ley E¡ectoral
y 4 de la Ley O.gánica, señalan que la naturaleza jurídica del lnstituto Elécto.al es
la de un organismo público localelectoral, de carácter perrnanente, que gozará de
auionomia en su funcionámiento e independencia en sus decisiones en los
términos previstos en la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley
General de lnstituciones, ¡a Ley Electoral y la Ley Orgánica, con personalidad
ju¡idica y patrimonio propio, encargado de preparar, otganizat y realizar los
procesos eleclorales ordinarios y extraordinarios para la renovación de los
Poderes Legislativo y Ejecut¡vo así como de los Ayuntamientos de la entidad en
coord¡nación con el lnstituto Nacional Electora], bajo los principios de certeza,
imparcialidad, independencia, légalidad, máxima publicidad y objetividad.

Segundo.- Que él artículo 5 de la Ley Orgá¡ica, establece como flnes de la
autoridad admiñistrativa elecloral: contribuir al desarrollo de la vida democrática en
el Estado de Zacatecas; promover, fomentar y preservar el fortalecimiento
democrático del sistema de partídos politicos eñ el Estado, promover, fomenlar y
prcseryar el ejercicio de los derechos político electorales de los ciudadanos;
garantizar la celebración periódica y pacílca de ¡as elecciones para renovar a lo
integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, asi como de los Ayuntamienlos
del Estado; velar por Ia autenticidad y efectividad del sufragio populart coadyuvar
en la promoción del voto y diaund:r la cultura democrálica; garantizar la celebración
pacítca de los procesos de part¡cipación ciudadana; garanlizar Ia transpa¡encia y
el acceso a la información públíca del lnstituio Electoral y difundir la cultura
democráiica con perspectiva de género.

Tercero.- Que los aiículos 38, fracción ll de la Constrtuc¡ón Locály 10, numera{2
de la Ley Orgánica, disponen que el lnstituto Electoral, es la autoridad en la
materia, profesional ea el desempeño de sus acliv¡dades e independiente en sus
decisiones; que contárá con los óaganos direclivos, ejecutivos, técnicos y de
vag¡lancia que le seafi indispensab'es para e[ desempeño de su función.

Cuarto.- Que el artículo 38, fracción Vlll de la Constitución Local, establece que
füngúán en el ámbito de su competéncia, los Consejos Electorales Distritales, los
cuales se ¡ntegran con un Consejero Presidente, un Secretario Ejecxt¡vo, cualro
consejeros electorales con sus respeclivos sup,entes, nombrados todos ellos por
las dos teaceras partes del Co¡rsejo ceneral.
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Quinio.- Que el artículo 64, numeral 'l de la Ley Orgánica, señata que los
Consejos Distritales son los órganos temporales que se integran para cada
proceso elecioral y tienen a su cargo la preparación, desarollo y vigilancia del
proceso electoral en sus respectivos distritos electorales uninominales. Residirán
en el municipio que sea cabecera del disir¡to correspondiente.

Sexto.- Que de conformidad co¡ el artícolo 65, fracciones ly V de la Ley
Orgánica, esle Consejo Distrital tiene como atribuciones: hacer cumplir ¡as
disposiciones de la Constitución Local y de las leyes de la materia, así como los
acuerdos del Consejo General, y los demás órganos electorales competefltes; asÍ
como recibir y tramilar las solicitudes de registro de las fórmulas de candidatos a
Dipulados por el princrpro de mayoria relariva

Séptimo.- Que de conformidad con lo dispuesto por los articulos 66, nur¡eral 1,

fracción ll de lá Ley O¡gánlca y 46, numeral 1, fracción l, inc¡so b) del Reglamento
lnle.¡or del lnstituto Elecloral, es at.ibución del Presidente del Consejo D¡sfita¡,
recibir las solicitudes de registro dé candidaturas de Diputados por el princ¡pio de
mayoría relativa, e i¡formar de manera inmediata de su recepcióñ al Consejo
General y a la Dkecció¡ Ejecutiva de Asuntos Jurídicos.

Octavo.- Que el artículo 34, numerales 1 y 3 de la Ley Orgá¡ica, indaca que el
Consejo Genera, conforr¡ará las comisiones que considere necesaaias pa¡a el
desempeño de sus akibuciones y cumplimiento de los fnes del lnst¡luto Electoral.
Para todos los asuntos que les encoTniéñden, las comisiones deberán prese¡tar,
según el caso, un informe, diclamen o proyecto de resolución debidamenle
fundado y motivado

Noveño.- Que de conformidad con lo dispuesto por ios articulos 36, fracción V y
42, kacción lll de la Ley Orgá¡ica, la Comisaóñ de Asuntos Jurídicos del Conselo
General se integra con carácter perrnanenle y tiene como atribuciones, enlre
otras, revisar que en ei registro de candidaturas que presenten los partidos
políticos, se cumpla la paridad entre los géneros, asimismo que de la totalidad de
las candidaturas, el 20% tengan la calidad de joven, en los términos de la Ley
Elecloral

Décimo.- Que el artículo 41, Base I de la Constitución Federal, establece que los
partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y
requisitos para su registro legal, las formas especificas de su intervención en el
proceso electoral y los derecl"los, obligaciones y prer¡ogativas que les
corresponden-

Los partidos políticos lienen como fin promover la participación del puebfo en la
vida democrática, conlribuk a la integración de los órganos de representación
política y como orgañizaciones de cit-rdadanos, hacer posible el acceso de éstos al
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ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas qlte
postulan y med¡ante el sufragio univefsal, libre, secreio y directo, asi como las
regias para garantizar la par¡dad enlae los géneros, en candidaturas a legisladores
federales y locáles.

Asimismo, el último párrafo de la Base señalada. indica que los partidos polilicos
nacionales tendrán derecho a participar en ¡as elecciones de las en:idades
federativas y municipales.

Déc¡mo primero.- Que los articulos 43, párrafo primero de la Constitución Local y
36, numerales 1 y 5 de la Ley ElectoÍal, eslablecen que 106 partidos politicos son
entidades de interés público, con registro legal ante el lflstituto Nacional o ante el
lnstituto; tienen derecho dé partjcipar en las elecc¡ones co¡stillcionales de los
Poderes Legislativo y Ejecutivo, asi como de los Ayuntamientos, y tienen como fin
promover la participación de¡ puebfo en la vida democrálica, cor]tribuir a Ia
integración de los órganos de representación polilica y como organizaciones de
c¡üdadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de
acuerdo con su Declaracion de Princip;os. Programas de Accrón y Fstatutos
medrante ef sufragio universal |bre. secrelo y directo. personal e intransferib e.
Sólo los ciudadanos podrán afiliarse libre e individualmente a los pariidos politicos.
Los partidos politicos que hayan obienido o mantengan su reg¡sko estalal 
ñacional, tienen personalldad juridica, gozan de los derechos y prerrogativas que
reconoce y olorga el Estado y están sujetos a las obligadones qle establecen la
Conslitución Federal, la Constitución Local, la Ley Generaldé lnstituc¡ones, la Ley
General de Partidos y la Ley Eléctoral, á cuyas disposiciones deben ajustar sus
activ¡dades, otrjelivos y floes, de conformidad con lo que establecen los artícuios
60. y 90. de ia Co¡st¡tución Federal.

Déc¡mo segundo.- Que el articulo 37, numelal 1 de la Ley Electoral, indica que
los partidos políticos nacionales con registro acreditado ante el lnstituto Nacional
Electoral podrán paaticipar en las elecciones de la entidad, previa acreditación ante
el Consejo Generaldel lnstiluto Electoral.

Déc¡mo tercero.- Que el articulo 23, incisos b) y 0 de la Ley ceneral de Partidos
Políticos, señale que son derechos de los partdos políticos: participar en las
elecciones conforme a lo dispueslo e¡ la Base I del articulo 41 de la Constitucióa
Federa¡, así como eñ ¡a Ley General de Partidos Polilicos, la Ley cenerat de
lnstilLrciones y Procedimientos Electorales y dernás disposiciones en la mate¡ia; y
formar coaliciones, ¡as que en todo caso deberán ser aprobadas por el órgaoo de
di.ección ¡acional que establezca el Estatuto de cada uno de los partidos, en los
tén¡inos de la Ley General de Part¡dos Políticos y las ¡eyes federáles o locales
aplicables
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Déc¡mo cuarto.- Que el articúlo 50, fracciones l, Vl y Vl¡ de la Ley Electoral,
es1¡pula que son derechos de los partidos politicos, enke olros: Partic¡par, a través
de sus diaigencias éstatalés, conforme a lo d¡spuesto en la Constitución Federal, la
Constituc¡ón Local, ¡a Ley Genera, de lnstituciones, la Ley General de Partidos y
en la Ley Electo.al, en la preparación, desarrol¡o y vig¡lancia del proceso electoral;
formar coaliciones; y solicitar el regisko de candidatos a cargos de elección
popular a través de sus diigencias estatales exclusivamente.

Déc¡mo quinto.- Que el a¡tícúlo 87, numeral 2 de la Ley General de Partidos
Políticos, establece qLle los pariidos pol¡ticos nacionales podrán formar coaliciones
para las elecciones de Gobernador, Diputados a las legislaturas ¡ocales y
Ayuntam¡entos por el principio de mayo.ia relativa.

Décimo sexto.- Que el artículo 122 de la Ley Electoral, establece que el proceso
electoral del Estado dé Zacatecas es el co¡junto de aclos realizados por las
autoridades electorales, ¡os partidos politicos y los ciudadanos, ordenados por la
Constilución Localy la Ley Electoral, que tie¡e por objeto la renovación periódica
de los iotegrantes de los Pode.es Legislativo y Ejecutivo, asi como de los
mier¡rbros dé los Ayuntam¡entos del Estado.

Déc¡mo séptimo.- Que el articulo 125 de la Ley Electoral, establece
proceso electoral ordinaÍio comprende las sigu¡entes etapas: preparación
elecciones; jornada elecloral; y resultados y declaraciones de validez

que el
de las
de las

Déc¡mo octavo.- Oue en términos de lo previsto por los artículos 30, numeral 1 y
127 dé la Ley Electoral, el próximo domingo cinco de Iunio de dos mil dieciséis,
tendrá verifcativo la etapa de la Jornada Electoral, con la flnalidád de renovar
enke otro§, a los ¡ntegrantes del Poder Legislativo dei Estado.

Décimo noveno.- Que en cumpt;miento con los articulos 130 y 146 de la Ley
Electoral, esta autoridad electoral dio ampl;a difusión a la apertura del registro de
las candidaturas y a los plazos a que se refiereel artículo 145 del ordenamienlo en
c¡ta, ya que la Convocatoria dirigida a part¡dos políticos y coalic¡ones para
parlicipar en la elección ordinaria para renovaa la LegislatuÍa del Estado de
Zacátecas, para el periodo constitucional 2016-2018, se pubticó en el periódico
Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, los diarios de circulación estatal, en la
página de inlernet: www.ieez.org.mx y a kavés del operativo que se despiegó en
ei teritorio de la entidad para su dtstnbución.

Vigés¡mo.- Que los artículos 145, numeral f, fracción ll de ta Ley Electoral, y 13,
ñumeral 1, fracción ll de los Lineamlentos, señalan que el plazo para que los
palidos politicos y coaliciones presenten las solicitudes de .eoistro de
c¿ndidaiuras a Dipulados(as) por el principro de mayoría relat,va es d; trece al
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veint¡siete de maazo del año de la elección, ante los coarespondientes Consejos
Distrltales.

V¡gés¡rno primero,. Que en términos de los artículos 147 de la Ley Electoraly 21
de los Lineamientos, la solicitud de registro de candidaturas debeÉ señalar el
partido politico o coalición que las postule, además de los siguientes datos
pel§onales de los ca¡didatos: 1) Apellido pater¡o, apell¡do materno y nor¡b.e
completo; 2) lugar y fecha de nacimientoi 3) domicilio y tiempo de resldencia en el
Estado o l\lun¡c¡p¡o, segú¡ sea el caso; 4) ocupac¡ón; 5)clave de eleclor; 6) cargo
paÉ el que se le postula y la frma del diieclivo o representante del partido político
o coalic¡ón debidamente registaado o acrediiado ante alguno de los Consejos del
¡nst¡tulo Electoral, seqún corresponda.

Vigésimo segundo.- Qle los alículos 148 de la Ley Elecloral y 22 de los
Lineamientos, señalan la documenladón que deberá anexa¡se a las sol¡citudes de
registro y que consiste en: la declaración expresa de la aceptación de la
ca¡didatura y de la plataforma électoral del partido o coalició¡ que postula al
ca¡didato(a); copia certificada del acta de nacirniento; exhibir original y enlregar
copiá del aflverso y reverso de la credencjal para votar con fotografía, vigente par
real¡zar el cotejo aespectivo; constancia de residencia exped¡da por el Secretario
de Gobie¡no ivunicipali y escrito bajo protesta de decir verdad de iener vigente
sus derechos polílico-e{ectorales al momento de la presentación de la soliciiud d
reg¡stro. De igual manera, el partido político postulante deberá manifestar por
escrito que los candidatos cuyo registro solicita fueron seleccionados de
conformidad con las normas estátutarias del propio partido polilico.

B) LEGISLATURA DEL ESTADO

Vigésimo tercero.- Que de confomldad con lo establecido en los artículos 50 y
51 de la Constitución Local; 16 y 17 de la Ley Electoral, el Poder Legislativo se
deposila en una asamblea que se ñombrará "Legislatura del Estado", integrada
por representantes del pueblo denominados Diputados, los que serán electos en
su totalidad cada kes años, dicha asamblea sd ¡ntegra, entre otros, con dieciocho
d¡putados electos por el principio de votáción de máyoría .eláliva, media¡te el
s¡stema dé distritos electoralés uñ¡nominales- Por cada D¡putado propieiario se
elegirá un sLrplente-

V¡gésimo cuarto.- Que de conformidad con lo señalado po. los artículos 52 de la
Conglfucióñ Loca¡ y 19 de la Léy Elecforal, la demarcación territorial de lo
dieciocho distritos electorales uni¡ominales será la qüe resulte de dividir la
pob:ación total del Eslado enke los distrilos señalados, lomando en cuenta el
último censo de población y los criterios generales que determine el Consejo
General del :nstituto Nacional Electoral.

RCD-tEEZ-003/2016



Vigés¡mo quiñto.- Que de conformidad con los a.liculos 18 y 144, fracción ll.
¡nciso a) de la Ley E¡ectoral, para la elecc¡ón de Diputados(as) de mayoría cada
partido politico o coalic¡ón, a kavés de su dirigencia estatal u órgano compelente
debidamen:e registrado o acreditado, deberán solicitar e, registro de una sola
fórmula de candidatos p.opietar¡o y suplente del mismo género en cada d;strito
electoral en que pretendan conlender, cuyo regisko o sustitución estarán sujetos a
lo dispuesto por la Ley Elector¿|. De igual forma, se establece que la te¡ación total
de candidatos(as) a Diputados(as) que por este principio solicite cada partido
polílico o c¡alíción, deberá estar integrada de manera paritaria entre los géneros
Del total de candidaturas, el 20% tendrá calidad dé joven. Las fórmulas de
propietarios y suplentes serán de un nismo género.

V¡gésimo sexto.- Que e¡ aficulo décimo tercero trans:lor'o del Decreto 177 dél
lreinta de junio de dos mi¡ catorce, por el que se reformaron, derogaron y
adicionaron d¡versas disposiciofles de la Constitución Local, establece que por
única ocasión, los iñtegrantes dé la Legislatura electos en el proceso electoral del
aóo dos mil diec,séis, durarán en su encargo dos años y se realizarán elecciones
de Diputados(as) en el año dos mil dieclocho.

Vigés¡mo sépt¡mo.- Que medianie Acuerdo INEICG 1082/2015, el Consejo
General del lnstitulo Nacional Electoral, emitió los L¡neamieñtos para establecer el
Proceso de Capiura de lnformación en el Sistema Nacional de Regislro de
Precand:datos y Candidatos, así como de los Aspi¡antes y Cand¡datos
lndependientes; los cuales son obligatorios para el lnstitulo Electoral, así como
para los partidos políticos. A tÍavés del Sistema Nacional de Registro se generan
las solicitudes de registro de candidaiuras a los cargos de Diputados(as) por el
principio de mayoria relativa.

C) REGISTRO DE CANDIDATURAS

V¡gésimo octavo.- Que el Partido Politico [,lovim¡ento Ciudadano, por conduclo
de el L.C- Fráncisco Javier Calzada Vázquez, presentó, la solicitud de registro de
la fórmula de candidatos a Diputados(as) por el princip¡o de mayoría relativa en el
Disirito Vl con cábécera en Faesni¡lo, para Ias elecciones oadinarias á celebrarse el
cinco de junio de este año.

V¡gés¡mo noveno.- Que el Partido Polít¡co l\¡ovimiento Ciudadano de
conform¡dad con los articulos 149, nufieral 2 de la Ley Electorali y 25 de los
Lineamleñtos, fue notificado de tas dúersas omisiones en que incurrió a los
requ¡sitos establecidos por la normal¡v¡dad electoral y de conformidad con la
!urisprudencia emitida por e¡ Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.
de rubro: PREVENCIÓN. Debe real¡zaÍsé para subsanar forñal¡dades a
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elementos menares, aúnque no est'é prcv¡sta noÍmalmente'8: se les otorgó el
término pereniorio para pefeccionaa ias solicitudes de registro respectivas.

Trigés¡mo.- Oue esie Consejo Distriial procede a @alizat la veriflcación de los
requisitos exigidos por la norma elecioral respecto de ¡a soliciiud de registro de
cand¡daturas presentada por parte de el Partido Político l\¡ovimiento Ciudadano,
conforme al apartado slgu¡ente:

l) De la ver¡ficac¡ón de los reqris,tos para la procedenc¡a del registro
de candidaluras para la conformac¡ón de la Leg¡slatura del Estado

1. De la plesentac¡ón de la solicitudes de reg¡stro de cand¡daturas

Los articllos 145, numeral '1, fracció.r ll de la Ley Eleciora¡, y 13, numeral 1,
fracción ll de los Lineamienlos, seña,an que el plazo para que los pa.tidos politicos
y coaliciones presenten las solicitudes de registro de candidaturas a Diputados(as)
por el principio de mayoría relaliva es del kece al veintislete de marzo del año de
la elección, ante los cor¡espondientes Consejos Distr¡tales. 
Eñ consecuenc¡a, se t¡ene por cumplido este requisato, en vi¡tud a que la sol¡c¡t
de reg¡slro de canci¡daturas de el Parlido Politico Mov¡m¡enlo Crudadano pa
integrar la Legislatura del Estado, fue presenlada en el periodo del trece al
veinlisiele de marzo de dos mil dieciséis, anle este Consejo Distrilal.

2. Del contenido de las sol¡citudes dé registrc de candidatuÉs

En iérminos de los artículos 147 de la Ley Electoral y 21 de ios L¡neamientos, la
solicitud de regisiro de cándidaturas deberá señalar el parlido polit¡co o coaliclón
que las postule, adeanás de los siguientes datos personales de los candidatos:

L Apellido paierno, apellido materno y nombre completoi

ll. Lrga. y fecha de nacimiento;

111. Domicilio y tiempo de residencia en el Estado o [¡unicipio, segúo sea el caso;

lV Ocupacró1.

V Clave de elector;

3C.nsuk¡bled l¿páli i dc iñr.r^¿t hn, /\q.$ ¡rte q.b ¡ü
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Vl. Cargo para el que se le pos¡rfa, y

Vl¡- La firma del directivo o representante del partido político o coalic
debidamente reg¡strado o acredaaado ante alguno de los Consejos del
lnstituto Electorai según corresponda. 

De ta verificación rea'izada a Ia solicitud de.egistro de candidatu.as para integrat
la Leg¡slatura del Estado presentada por el Partido Politico Movimiento
Ciudadaao, se desprende que contiene los datos ex;gidos por los articulos 147 de
ta Ley Electoral y 21 de los Lineam,entos; por tanlo, se ies liene por cumplido este
requisito.

3. De la documentación anexa a las solic¡tudes de registro de candidaturas

Los artículos 148 de la Ley Electoral y 22 de los Lineamientos, señalan la
documentación que deberá anexarse a las solicit-¡des de registro y que consisle
eni

l. La declaradón expresa de la aceptación de la candidatura y de la plataforma
electoral del partido o coa¡¡ción que lo postula;

ll. Copia certificada del acta de nacimiento;

ll¡. Exhib¡r orig¡nal de la credencial para votar vigente y presentar copia legible
de¡ anverso y reverso para su coteio; dlcho documento será devuelto en el
mismo acto de presenlación;

lV. Constañcia de reside¡cia expedida por el Secretario de Gobierno [4ünicipal,

V. Escrito bajo protesla de decir verdad de tener vigentes sus derechos polítjco-
electorales ál momento de la solicitud de registro.

De igual manera, el artículo 148, numeral 3 de Ia Ley Electoral, establece que el
partido politico deberá manifestar por escrito que los candidatos cuyo registro
solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del
propio partido político.

De la verificación realizada a la solicítud de regisko de candidaturas para integrar
la LegisJatura del Estado presenlada por e1 Partido Políti6o Movimiento
Ciudadano, se desprende que se añexaron los documentos previstos en los
ariícrlos 148 de la Ley Electoral y 22 de los Lineamienlos. Por tanto, se les tiene
por cumplido este reqirisilo
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4- De los requ¡sitos de elegib¡l¡dad

Los arliculos 53 de la Constitución Local; 12 de la Ley Elecio.al y B de los
Lineamientos, establecen los requisitos de elegibilidad requeridos para elcargo de
Diputado(a), los cuales son materia de revisióñ en este momento por parte de este
órgano distrital elecloral. Esto se robustece con la tesís S3ELJ 11/97 de la Sala
Supenor del Tribunat Eiectoral del Poder Judicial de la Federación, de rubro
"ELEGIBIUDAD DE CANDIDATOS. OPORTUNIDAD PARA SU AN¡¿IS/S EwpuéNiCóx": 
De la revisión efectuada como organismo de buena fe a los docume¡tos
presentados por ¡os part¡dos políticos y las coaliciones, para solicitar el registro de
candidaturas, se desprende que los candidatos(as) a Diputados(as), reúnen los
requisitos de elegib¡lidad previstos en los artículos 53 de la Constitución Local, '12

de la Ley Erectoral y B de los I ineamrentos

Cabe séñalar, que en relacióñ a los requlsitos de e¡egibi{idad e¡unciados por los
artículos 53, fracciones lll, lV, V, Vl, Vll, Vlll, y lX de la Constitución Local; 12,
fracciones lll, lV, V, Vl, V'1, lX, X, Xl y Xll de la Ley Electorali y 8, kacciones IV, V,
Vl, Vll, Vlll, lX, X, Xl y Xil de los Lineamieotos, aeferentes a requisitos de caaáciet
ñegativo, los candidatos a Diputados(as), presentaron escrito bajo protesta de
decir verdad que ¡o se encuentran en ninguno de los supuestos enunciados eñ las
tracc¡ones de cada uno de los artículos invocados. Tiene aplicación Io señalado en
la siguiente tesis relevante:

ELEGIAIUDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUIS'IOS DE CARÁCTER
NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME
/VO SE SAI/SFACFI.I-- E las Cons!íluc¡añes Federal y locales, asi cama en las
legislaciones elecfarales rcspectivas, tratánd$e de la eleg¡bilida¡l cie los
cand¡datas a cargos de elección papulat generalmente, se ex¡gen algunos
requ¡s¡tos que son de carácleÍ pasit¡va y olros que están fonlulados en sentida
negat¡vo; ejemplo de los primet-os san: 1. ser c¡udadana mexicano por nac¡niento;
2. tener una edad delerminada: 3 ser anginaio del Estada a Municipio en que se
taga la elecc¡ón o vec¡no de él con resideÍicia efectiva de más de se,s meses,
etcétera; en cuanto a los de cañctet negal¡va podrian ser, verb¡grac¡a: a) na
petTenecer al eslado eclesiás LD o ser ninistro de algún culta; b) no tener empleo,
cargo o comisión cJe la Federac¡ón, del Estado a Muntc¡pio, a meros que se
separe del nisno naventa dias antes de la elecc¡ón; c) no lener mando de policia:
d) na ser m¡embro de ¿lguna corporación de seguidad públ¡cá, elcélera. Los
requ¡silos de carácler pasitivo, en térn¡nos generales, deben ser acred¡ladas por
los prapios cancl¡datos y part¡dos paliticas que los pastulen, med¡anté la exh¡bición
de los tlocumentos al¡nenles; en cambio, par lo que se ref¡ere a los requ¡silas de
carácter negat¡vo, en princ¡pio, clebe presum¡rse que se sat¡sfacen, püesto que no
resulta apegado a ]a lóg¡ca jurid¡ca que se deban probar hechas nesat¡vos.
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OCt

Consectentemente, carresponderá a quien al¡mé que no se sat¡sface alguna de
estos requis¡tos el apoftar los medtos de convicciót1 süfic¡entes pera demostrar tal

Ju¡c¡o de rev¡s¡ón constítuc¡anal electoral. SUP-JRC-1602001 y acurnulada.
Pañ¡do Acción Nac¡onal y Pañido de la Revoluc¡ón Democratica. 30 de agasto de
2001. Unan¡nidad de votos. Panente: Afons¡na Berta Navarro Hidalgo. Secrelar¡a'
Jacob Trcncasa Avita.

La Sala Supeñar en seslón celebrada el qu¡nce de navienbre de das nil uno,
aprobó por Lnanim¡dad de voÍos la tesis que anlecede.

Jusl¡cia Electoral. Rev¡sta del T¡ibunal Elecloral del Poder Jüd¡c¡al de Ia
Fede¡ac¡ón, Supléñenlo 5, Año 2002, pág¡nas Uy 65.

5. Del princip¡o de paridad

Los articulos 18, numeral 2 y 140, numerales 1 y 2 de la Ley ElectoÉl; 16,
numerales 2 y 3, y 26 de los Lineamientos, señalan que los registros para
Diputados(as) que presente cada partido politico o coalición, deben estar
integrados por fóÍmulas de candidatos compuestas cada una con un propietario y
un supleñle del mismo género, garantizando el principio de paridad entre los
géneros.

De la revisión electuada por esie órga¡o d¡stailal elecloral, se desprende que el
Pa.tido Político ¡,,Iovimienlo Ciudadáno, cumple con el aequisito de iñtegrar la
fórmula de cand¡datos con un propietário y un suplente del misrno género.

Es preciso señalar que la relació¡ toial de solicitudes de aeglstro que conte¡gan
ias fórmulas de candidatos, que presenten cada uno de los partidos políticos o
coaliciones por el principio de mayoria relátiva, deberá estar ialegrada de ma¡era
paritarja enire los géneros. Y de confo.midad con lo dispuesto por los articulos 36,
fracción V y 42, ftacción lll de la Ley Orgánica, corresponde a la Cor¡isión de
Asuntos Júrídicos del Consejo General revisar que en el regisko de candidaturas
que presenten los pafidos politicos, se cumpla Ia paridad enke los géneros, en los
términos que establece la Ley Electoral.

6. De las cand¡daturas con calidad dejoven

El artículo 5, numeral 1, fracción lll, i¡ciso y) de la Ley Electoral, señala quejoven
es la calrdadana o el ciudadano que se encuentra comprendido enke los 18 y 29
años once meses de edad cumplidos al día de la elección. Asimismo, los artículos
18, numeral 2 y -140, nume{al 3 de la Ley Elecloral; y 16, nume.al 4 de los
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Lineam¡entos, establecen que del totalde cándidaturas que se presenien, el 20%
tendrá calidad de joven; cuando el cálculo del porcentaje mencionado á(oje un
núme.o fraccionado, éste se elevará alentero inmediato superior.

Bajo estos iérminos, la Comisiór de Asuntos Jurídicos, en ejercicio de la
atribución previsla por los artículos 42, nurneral 1, f¡acción lll de Ia Ley Orgá.lica y
29 de los Li¡eamientos, revisó la sol¡citrld de regislro de candidatutas y
documentación anexa, presentada por el PaÍido Po,í1ico lvlovimiento Ciudadanoi á
efecto de verifcar que de la totaljdad de las candidaturás presentadas el 20%
tuviera la calidad dejove¡ y delerminó que se cumple con dicha obligación.

Trigés¡mo primero.- Que se somete a la consideración de los integrantes del
Consejo Distaital Electoral esta resolución para que en su caso, se apruebe la
procedencia del registro de la candidatura a Diputados(as) en el Diskito Vl con
cabecera en Fresnilio, Zacatecas por el pri¡cipio de mayoria relativa, presentado
por el Partido Político lVovimiento Ciúdadano, para partrcipar en el proceso
elecloral local 2015-2016.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 41, Base l, 116, fracción lV,
incisos b) y c) de la Constitución Federal; 98, numeral 2 de la Ley Ceneral de
Instiluciones; 23, ¡ncisos b) y f), 87, ¡umeral 2 de la Ley Geñéral de Pa.tidos
Poliiicos; 38, fracciones l, ll y V¡ll,43, numeral l, 50, 51, 52, páraio cua.to, 53 de
la Constitucióñ Local; 5, numeral I, fracciones ll, inc¡so b); lll, ¡nciso y), 12, '16, 17,
18, 19,30, numeral 1, 36, numerales 1 y 5,37, numeral 1,50, fracciones l, 122,
125, Vl y Vll, 127, 13O.14A, ñumerales 1 y 2. 144, ftacción ll, 145, 146, 147, 148,
149, numeral2, 372, 373 de,a Ley Electoral;4, 5, 10, numeral 2,34, nur¡erales 1

y 3, 36, fracción V y 42, f@ccaón lll, 64, numeral 1, 65, lracciones I y V, 66,
numeral 1, fiacción ll de la Ley Orgáñica; 46, numeral 1, fracción l, ¡nciso b) del
Reglamento lnterior del lns¡it,rto Electoral; B, 13, nume.al 1, fracció¡ ll, 16,
ñumetales 2 y 3,21,22, 25, 26 de los Lineamlentos, esie órgano distrita, electoral

- Resuelve:

PRIMERO: Se aprueba la procedencja del registro de la Fórmula de Diputados(as)
en el Distrito Vl con cabeceE en Fresnillo, Zacatecas por el principio de ft ayoría
Relativa para inlegrar la Legislatura del Estado de Zacatecas, presentada por el
Partido Político l\rovimiento Ciudadano, para participar en el proceso electoral
local 2015-20f6, en términos del anexo que forma parte integral de esta
resolución-

SEGUNDO: Se ordeña a la Presidenla y a Ia Secretaria Ejeculiva de este órgano
distrital electoral, expidan la coñstancia de registro correspondienle.

\
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TERGERO; Comuníquese esta resolución al Consejo ceneral del lnsiituto
Eiectofal, para los efectos conducentes.

CUARTO: Publíquese esta resoluc¡ón en el Periódico Oflcial, Órga¡o del cobierno
del Estado, en los estrados de este órgáno electoral y en la página de internet

Nolifiquese conforme a derecho la presente resolución.

Dada en ¡a Sala de Ses¡ones del Consejo Distrital Electoral Vl con cabecera en 
Fresnillo, Zacatecas, a 02 de ab.alde dos m¡l d¡eciséis.

o{.Hb.ar

Ma. Gu pe Roias Vargas,
Consejera Pres¡deñta

Claudia López López.
a Eiecut¡va
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